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Acuerdo No. CCSE/002/2022

Acuerdo mediante el cual el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién
de Guanajuato expide los Lineamientos para la organizacién y funcionamiento del
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato.

CONSIDERANDO

Que derivado de la reforma a la Constitucidn Politica para el Estado de Guanajuato, en
materia de combate a la corrupcidn, el 6 seis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis,
se modificd, entre otros, el articulo 132 constitucional, por lo que se crea el Sistema
Estatal Anticorrupcién, como la instancia de coordinacidn entre las autoridades del
orden de gobierno estatal y municipal, competentes en la prevencién, deteccign y
sancién de hechos de corrupcién y faltas administrativas, asi como en la fiscalizacion y
control de recursos publicos. En fecha 16 dieciséis de mayo de 2017 dos mil diecisiete s

emitié la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato, reglamentaria del\
articulo constitucional en mencioén.

Que el articulo 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcidn de Guanajuato sefiala que
el servicio publico se regird por los principios rectores de legalidad, objetividad,
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad,
transparencia, economia, integridad y competencia por mérito.

Que el articulo 7 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcidén de Guanajuato establece
que el Sistema Estatal se integra por: los integrantes del Comité Coordinador; el Comité
de Participacién Ciudadana; el Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalizacién; y los
municipios, quienes concurrirdn a través de sus contralores municipales, de conformidad
con la Ley Orgdnica Municipal para el Estado de Guanajuato.

Que los articulos 3 fraccién lll, y 8 de la referida Ley estatal, sefialan que el Comité
Coordinador es la instancia a la que hace referencia el articulo 132 de la Constitucién®
Politica para el Estado de Guanajuato, responsable de establecer mecanismos de
coordinacién entre los integrantes del Sistema Estatal y quien tendrd bajo su encargo el ‘ %
disefio, promocién y evaluacién de politicas publicas de combate a la corrupcién.

Que el articulo 10 fraccién Il de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
sefala como atribucién del Comité Coordinador el establecimiento de bases yyprincipios
para la efectiva coordinacién de sus integrantes; de igual forma, el articulo accién v
X establece dentro de las atribuciones del Presidente del Comité Coordinadoy, aguellas 1
que prevean las reglas de funcionamiento y organizacién interna dg :
Coordinador.
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No. CCSE/002/2019, por el cual el Comité Coordinador del Sistema Estatal { §
Anticorrupcidn de Guanajuato expidié los Lineamientos para el Funcionamiento y
Organizacién del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de
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Guanajuato. Acuerdo que fue publicado en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado

de Guanajuato en fecha 26 veintiséis de junio 2019 dos mil fiecinueve, Segunda Parte.

En su Articulo Transitorio Unico se dispuso lo siguiente: “Los presentes Lineamientos
entrardn en vigor a partir del dia siguiente de su publicacién en el Periddico Oficial del )
Estado de Guanajuato”.

Por su parte, la evolucién que han tenido las instituciones en el uso de las tecnologias de
la informacién y comunicaciones, ha permitido que actualmente se puedan sostener
reuniones y mesas de trabajo de manera remota y bajo modalidades presenhci
virtuales o hibridas, lo que ha repercutido de manera favorable en la eficienciay € ;"‘c;,gcio
del servicio publico. No obstante, un efecto asociado a este tipo de modalidades remotas /
es el de la suscripcién de las actas, y ya sea que por motivos de distancia, agenda“o
presupuesto, no resulte prdctico o eficiente que dichos instrumentos recorran una ru't.d\'

para recabar firmas, o bien que eventualmente algun integrante deje de pertenecer df\
Comité Coordinador y no se haya recabado su firma; es atendiendo a estas razones que

en esta modificacién se regula este aspecto para que sea el Presidente, junto con el
Secretario Técnico, quienes hagan constar y suscriban las actas y acuerdos
correspondientes.

Por lo que a fin de adecuar la normatividad a la dindmica actual en que se desarrollan
las actividades del Comité Coordinador, es preciso realizar la modificacién de los \
Lineamientos aludidos, para establecer las bases y principios de coordinacién entre sus
integrantes, adecudndose a las circunstancias actuales las reglas de funcionamiento y
organizacién interna. Estos Lineamientos se estructuran en 4 cuatro Titulos, 11 once
Capitulos, 42 cuarenta y dos articulos y 2 dos Transitorios, a saber: |

Titulo Primero relativo a las Disposiciones Generales, el cual contiene dos Capitulos,
Capitulo Primero sobre Disposiciones Generales y Capitulo Segundo sobre Integracién -
del Comité Coordinador y atribuciones de sus integrantes.

Titulo Segundo relativo a la Organizacién y funcionamiento del Comité Coordinador, el
cual contiene Capitulo Primero sobre Sesiones, Capitulo Segundo sobre Orden de las
sesiones, Capitulo Tercero sobre Acuerdos y publicidad de las sesiones y Capitulo Cuarto
sobre Excusas.

Titulo Tercero relativo a Instancias de coordinacién y colaboracidn, el cual dontigne el %
Capitulo Primero sobre Comisiones del Comité Coordinador, Capitulo Segu ‘
Mesas de Trabajo, Capitulo Tercero sobre Invitados y Capitulo Cuarto sobre As

remota.
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Titulo Cuarto relativo a Interpretacién y modificacién, el cual contiene un Capitulo Unico
sobre Interpretacion y modificacién de los Lineamientos.

Por ultimo, contiene dos transitorios donde el PRIMERO menciona la vigencia de los
Lineamientos y el SEGUNDO hace referencia a la abrogacién de los Lineamientos
emitidos en fecha 26 veintiséis de junio de 2019 dos mil diecinueve.

El documento no modifica aspectos sustanciales sobre los Lineamientos anteriormente
emitidos, por lo que es preciso sefalar que solo define las reglas de organizacion y
funcionamiento sobre aspectos formales, adecudndose asi a la actualidad.

En la Segunda Sesién Ordinaria correspondiente al ejercicio 2022 dos mil veintidds, del
Comité Coordinador celebrada en fecha 19 diecinueve de abril de 2022 dos mil veintidds,
se presenté por parte del Presidente de dicho Organo Colegiado, la prop
Lineamientos para la organizaciéon y funcionamiento del Comité Coordina
Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato, en dicha Sesidn se manifestd por p
del Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado dg.
Guanajuato, la importancia de mantener la firma individual de las actas y acuerdos por\ ™
parte de cada uno de los integrantes del Comité Coordinador. A lo que el Titular de la \
Secretaria de la Transparencia y Rendicién de Cuentas secundd, agregando que la
suscripcion de dichos documentos se podria también realizar utilizando la firma
electrénica, por lo que puso a disposicién de los integrantes del Comité Coordinador,
como herramienta, la firma electrénica del Gobierno del Estado de Guanajuato a efect
de dar una mayor agilidad y practicidad a la suscripcidn de estos instrumentos. Por parte
de la Integrante del Comité de Participaciéon Ciudadana, se propuso un plazo de 2 dos
meses, a partir de la aprobacién de las actas y los acuerdos, para que los integrantes
del Comité Coordinador realicen la suscripcién de los mismos, ya sea de forma autégrafa
o electrdnica, estableciéndose que, en caso de no realizar la suscripcién en el plazo antes
mencionado, se entenderdn como aprobados por afirmativa ficta por parte de los
integrantes del Comité Coordinador. Siendo asi que se tomd votacién y quedaron
aprobados los citados Lineamientos, incorporando las adecuaciones precisadas en la
sesion.

Por lo expuesto, y con fundamento en los articulos que han quedado descritos en la parte
considerativa del presente instrumento, asi como en los articulos 8, 10 fraccién I, 11, 14
fracciones I, lll, IV; 15, 16 y 40 fraccién lll, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién
de Guanajuato; el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Guanajuato emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se expiden los Lineamientos para la organizacién y el funcio
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcid
del ANEXO UNICO del presente Acuerdo.
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Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato

SEGUNDO. Los Lineamientos para la organizacién y funcionamiento del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato, entrardn en vigor al dia
siguiente de su publicacion en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato.

Publiquese el presente Acuerdo en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato.

TERCERO. Quedan sin vigencia los Lineamientos para el Funcionamiento y
Organizacion del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Guanajuato, publicados en el Periddico Oficial del Estado de Guanajuato en fecha 26 de i
junio del 2019. ’

El presente Acuerdo fue aprobado en la Segunda Sesidon Ordinaria del Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato, celebrada el dia 19
diecinueve de abril de 2022 dos mil veintidds de manera undnime en lo general y en lo
particular por mayoria de 9 votos, donde se modifica el proyecto presentado en su
porcién normativa de los articulos 8, fraccién IX; 9, fraccién V1'y 10 fraccién VIIL.

r Rodriguez Fonseca Mtra. Ka es Prado
omité Coordinador y del Integrante del Comi¥¢ de Participacion
no de Gobierno Ciudad

Presidente del

Mtro. Mg ' Medina Torres
Fiscal Especializqdo en Combate a la
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Comité Coordinader del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato

Lic. Alfons Mlupe-Ru iz Chico Mtra. Mdriela del Carmen Huerta
Consejero del Poder Judicial del Estado Guerrero
de Guanajuato Comisionada Presidenta del Instituto de

Acceso a la Informacién Publica para el
Estado de Guanajuato

ic. Eliverio Garcia Monzén
gistrado Presidente del Tribunal de |
Justicia Administrativa del Estado de epresentante de la Regidn |
Guanajuato

C.P. Laura Elena/l/ara Rodriguez
Contralora Munigipal de Celaya,
representante de la Regién llI

La presente hoja de fitmas forma parte ei Acuerdo No. CCSE/002/2022 del Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato, aprobado el dia 19 diecinueve de abril de
2022 dos mil veintidds
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